
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 044-2021-MDCC

Cerro Colorado, 20 de ¡gosto del 2O2l

YISTOS:

L¡ Resoluclón de Cerencla Munlcipal No 247-2O21-GI'1-¡4DCC de fecha | 9 de abrll

det 2O21, remltldo mediante Provefdo No ó38 | -2021-CAF-MDCC de la Gerencla de Admlnistr¿clón v Fln¿nz¿s.

CONSIDERANDO

eue, de conformldad con lo d¡puesto en el Anfculo 194 d€ la Corstltución Polftlca

del Peni y Anfculo lt del Título Prellmln¡r de lzl.¡y 27972, Ley Orgánlc¿ de Muntclp¡lldades; l¿s Munlclpalldades son órganG

de Goblemo Local que gor¡n de autonomfa polltlca, económlca y admlnlstr¿t¡va en los asuntos de su compeFncla. La autonoml¡

oue la Constltuclón est¡blece p¿ra las Munlclp¿lidades radic¡ en la facultad de elercer actos de goblerno, admlnbtratlvos y de

admlnlstración, con suieclón al ordenamlento jurldko'

Que, al respecto deb€ En€rse en cuenü¡ que €l Artlculo 4l del Regl¿mento de la Ley

de conÜataciones del Lft¿do, ¡prob¡do por D€€reto Supremo No 3+4-2o|8.EÍ, est¡b|ece que es requ|s|to par¡ convocar lo5

Drocedlmlentos de setecclón eJtar lncluldo en elPbn Anu¡lde Cootrataciones'

Que, el Anlculo ó del Regl¿mento d€ la L€y de ConÜataciones del Estado aprobado

por Decreto supremo No 344-2018-EF, est¡blece que el Plan AnUal puede ser modlflcado en cualqul€r momento durante el año

fisc¡lpara Inclulro exct!¡r contfaucbnesi ¡slmlsmo Indlc¿ que es rcqubho para la convo(e@rb de tos procedlmlentos de seleccló}

sa|voparalacomp¡racióndeprecb,queesténtnclu|docene|PtanAnu¡|decoÚ¡tac|ones'b¿iosanc|óndeNu||dad'

Que, medtant€ l¡ Resolu(lón de Cerencla Munlclpal N' 247-2021

fecha 19 de abrll del 2021, r€mltldo medlante Pro\€fdo No ó381'2021-GAF-MDCC de la Gerencla de

if"."rr; ,.ip*.Ui.f Exped'lente Técnlco rh In€B¡ones de Optlmlz¡clón, Ampllaclón Mlrgin¿¡, Repodclón y de

iió¡iíii. i¡p" op,imizacrón 'coNSrRUccrq!¡ DE-ggqEqq!¡4i 9tl!9^lEllY*llT-Y^IEIYJ:Lqs
Vró"i?'siioóiisi'dñ ¡l-Arllósr oiporr¡v¡ DE tA AsoclAclóN DE vlvlENDA coYENEcHE DlsrRrro DE

cEiRo colouóo, PRovlN¿tA AREQUIPA, DEPARTAMENTo AREQUIPA" cu¡ 2493970'

eue, la sub Cerencla de Locfrdc¿ y Ab¿Jtecimie os sollclt¡ la dlrponlbilidad

pfesupuest¡rla ¿ fln de completaf el expedlente de contfat¡ción ¡ l¿ c€fenc¡a de Planifk¡clón, Presupu€sto y R¡clon¿li¡¿clón con

iNfOnVg N. t 599.2021-MDCC/SGI,A, la Gerencla de Planlflc¡clón, Preiupuesto y RaclonallÉclón mediante

CERTTFICAC¡óN DE CRÉDITO pRESUPUESTARIO N. 2ó14 o@rca Disponlblltdad Presupuest¿l€on fuente de flnanc¡ami€nto

R,UbrO 18. CANON Y SOBRECANON, RECAIIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES' PATA IA

CONTMTACIóN DE LA EIECUCION DEL |OARR "CONSTRUCC¡ÓN DE COBERTURA; CERCO PERIMETnCO Y

SERV|C|OS HtcTENtCOS Y/O VESTIDORES; EN Er (LA) IOSA DEPORTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

coYENEcHED|sTR|ToDEcERRocoLoMDo,PRovINcIAAREQUIPA,DEPARTAMENToAREQU¡PA"cUI
2493970

Que, el D€cr€to de Alc¿ldf¡ Nro OOI-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2ol9i

en su artlculo qulnto se delegó a la Subgerencla de Logfstlca y AbaJtecimlentos la autorlzación mediante acto resolutivo, la

modlfic¡clón del Pl¡n Anu¡l de Contr¡t¡clones.

Por lo €xpu€sto, en apllcacón de lo dispueso en la Ley de Contr¿üclones del Est¡do -
Ley N' 30225 y su Reglamento ¡probado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en merüo a la f¡cultad oErgad¡ €n el

Decr€to de Alc¡ldfa Nro 0O1-2019'MDCC:

SE RESUELVE
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MUNICIPALIDAD DISTR AL

CERRO COLORADO

Artlculo Prlmero.- APROBAR l¿ modlfl€¡clón del Plan Anuál de Contrat¡clones de la

Munkipalldad Dbtrlol de Ceno Colondo pár¡ el elerclclo presupuestal coffeipondlene al ¿ío 2O2l, INCLUYENDO el

procedimlento de selecclón que s€ det¡ll¿n ¡ contlnraclón:

Artlculo Sesdo.- S€ d&pone su publlc¡clón de l¿ present€ Re¡oluclón en el Skt€ma

Elecüónlco de Contnt¿ciones del Bt¿do.

AnfcuhT!rceñ,- Se dbpone encerirr a l¡ Ofch¡ de Tecnologfas de la Información l¿

publlc¿clón de la pre$nte Re¡oluclón en el Pon¡l Innftr|clon¡l dc l¡ Peglna Web de la Munklpal¡dad Dbtrit¡l de C€rro Colondo,

en merlto ¡ l¿ Resoluc¡ón Minl$€flJ No 035-2017-rcM. .

Ra¡út¡r5€, oiunhu€re, cr¡mpl¿se.
i
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